
:Sesión 37.a extraordinaria en 7 d'e Diciembre de 1921 
'': 

PRESIDENCIA DEL SEROR CLARO SOLAR 

SUMARIO. 

El senor Aguirre Cerda formula observaciones 
sobre los datos referente. s a la asistencia de 
los señores Senadores a las sesiones del Se
nado. - El sefior Zañartu (don Héctor), se 
ocupa de la. misma materia y formula indi
cación, que es aprobada, para reducir la 
suspensión de cada sesión a 20 minutos. -
Continúa la. discusión del proyecto sobre re
serva del <!abotaje a las naves naclonaies. -

Se levanta la. sesión. 

AfjlISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Aguirre Cerda Pedro 
,Brlones Lueo ;Ramón 
Concha S. J. Enrique 
Concha Luis Enrique 
Eohenllque J)::la.qufn 
Correa, O. Pedro 
Edwards GuUlermo 
Garhbam LUís 

González E., Alberto 
Huneeus Francisco 
Letelier Silva Pedro 
Lyon Peña Arturo 
Rivera Guillermo 
V3 Jenzt:ela Régulo 
Zañartu ¡Enrique 
Zafíartu Héctor 

y los sefiores Ministros del Interior, 4e Re
laciones 'Exteriores, Culto y Colonización, de 
Justicia e Instrucción Pilblica, de Hacienda, de 
Guerra. y Marina y de Industria, Obras Públicas 
y Ferrocarriles. 

ACTA 

Se leyó y fué aprobada la siguiente: 

Sesl6n 36.8 ExtraordilUlrla ' ('n 6 de Diciembre 
de 1921 

Asistieron los señores: Claro, Correa, Agui
rre, A!lessandri, Arancibia, iBafíados. iBriones, 
Bulnes, Concha S. don Juan E., Concha don Luis 
E., Echenique. Edwards, Errázuriz Tagle, Errá
zurlz Lazcano, Garnham, González Errázuriz, 
Huneeus, LEitelier, Ochagavía, Rivera, Torrealba, 
VaIenzuela, Zañartu don Enrique, y Zaqartu don 
l;iéctor y los señores Ministros del Interior y de 
Industria, Obras Pllblicas y Ferrocarriles. 

Leída y aprobada el acta de la sesión ante- , 
rior, se dió cuenta de los sigUientes negocios: 

Oficios 

Uno de la Honorable Cámara de Diputados, 
en que invita al Senado a constituir una Comi~ 
sión Mixta Especial para el estudio delo Código 
del Trabajo y demás proyectos de legislación so
cial. 

Quedó para tabla. 
Uno del señor Ministro ,del Interior, con el 

cual remite copia de los antecedenteS del decre~ 
to N.o 3782 de 25 de Octubre de 1921, sobre con" 
trato de once instalacior.3s inalámbricas, antece
dentes que fueron pedidos por el Honorable Se
nfldor don Juan Enrique Concha. 

Se mandó poner a dispOSición de los señores, 
Senadores. 

Otro del señor Ministro del Interior con el 
cual remite una solicitud de la Municapiladad de 
Yungay, (Ñuble), en que pide la aprobación del 
Senado para un contrato sobre alumbrad'o eléc~ 
trico de esa ciudad. 

Pasó a la Comisión de Gobierno y·Elecclo-
nes. 

Solicitud municIpal 

Una de don Isidqro Roa, como Alcalde de la' 
Municipalidad de Coronel, en que pide la devo
lución de antecedentes relacionados co~ un con; 
trato de adoquinados cuya áprobación habia pe-., 
dido al Senado y de la cual solicitud posterior
mente se había desistido. 

Se acordó acceder a lo solicitado. 

Solicitudes 

Una de don Manuel Montes, como presiden
te de la Sociedad Española de Beneficencia, de 
It¡uique, en que 'pide la devolución de. algunos do
cumentos acompañados a una solicitud para la 
conservación de ,un bien raíz. 

. Se acordó acceder a lo solicitado. 

TelegrallUlS 

Once de loE!, empleallos ferroviarios de Mat
pil, Marruecos, ,Temuco, Camarico, Valdi""a, 

" 
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Hospital, Linderos, I Itahue, Red Central, :qorte, zuriz Tagle, Errázuriz !..azcano, Garnham; Gon
Ramal de Hualañé y de la Asociación Nacional zález, Huneeus, Letelier, Ochagavia, Rive}'a, Va
Ferroviaria de la 2.a Zona, en que piden el des- lenzuela y 'el' señor Presidente. 
PRcho del proyecto que modifica el a/tículo li!2 La proposición para celebrar sesión los Vier-
de la ley de Ferrocarlciles, referente a los suel
dos. 

Se. mandaron agregar a sus antecedentes. 

El señor Presidente pone en discusión el 
oficio d,e l'a Cámara de Diputados, con que in
vita al Senado a formar una. Comisión Mixta 
Esp·ecial, enClargada de informar el proyecto so
bre Código del Trabajo. 

nes de tres y media a seis y m1edia d·e 'la tarde, 
es también desechada, en votación nominal, por 
14 votos contra 8, votando, respectivamente, por 
la afirmativa y por la ne2"ativa. los mismos se
ñores S.madores que en la votación anterior. 

Se suspende la sesión. 

-' • 
:A segunda hora, entrando a la orden del 

dfa, continúa el debate pendiente en la interpe-
r lación deducida por el Honorable Senador por 

El señor Bulnes hace dIversas c(}nsideracio- SallltiagO, señor Bañados, con motivo del proy.ec
nes, refiriéndose a rulgunas disposicIones de la tado viaje a Balboa del acorazado "Almirante 
Ley d·e Instrucción P.riÍnaria ObligatOI:ia y del Latorre" con el objeto de carenar sus fOndos. 
Reglamento dictado por el Gob~erno para su El señor Ministro de Guerra y Marina, que 
ejecución, entre las cuales nota contradicciones había quedado con la palabra, continúa dando 
que considera de gravedad y que, en su concepto,' desarrollo a su discurso, contestando la referida 

interpelación y termina. alteran sustancialm·ente el verdadero espíritu con 
que fué dictada la ley y hasta los fines en ella 
perseguidos en orden al mejoramiento y desarro-
~Ilo de la instrucción. 

El ·señor Zañartu don Enrique usa también 
de la p'alabra sobl'e este mismo punto, recono
ciendo la importanCia de ,}as. observaciones del 
Honorable Senador por MalJeco. 

Usa en seguida de la palabra el señor Ba
ñados. y (meda con ella por haber Ilegado el fin 
d,e la sesión. 

Eh señor Pre·¡lidente anuncia los siguientes 
negocios como asuntos de fácil despaClho d,e las 
sesionoo próX!imla~ di8bi,eIlid'o ¡agr·egarse ·en los 

Formula en seguid'a ind!cación para celebrar primeros lu,gares <le la tablia correspondiente. 
sesiones matínal·es los días JueV'es y Viernes. de Oficio de la Cámara d:e Diputados, en que 
10 a 12 M., y los días Viernes, de tres y media devuelve aproba.(!o con modificaciones el proyec
a seis y media de la ·tarde, destinadas especr1l!l- to de l"lY sobre elección de Mu,nicipaUdades én 
mente a la discusión de loss~guientes negocios: las comunas de Quilpué y Villa Alemana: 

Proyecto sobre reserva del cabotaje a las Oficio d'e la Cámara d.e Di'putados, en que 
naves 'nacionales; 

Proyecto sobre construcción de Almacenes comunica que ha tenido a bien desechar las mo
dificaciones introducidas por el Senado en el 

General'es; y proyecto sobre condonación de los intereses pe-
Proy,ecto sobre Banco Gentral. na,les que adeudan al Estado los colonos extran-
El señor Bulnes hace o'bservaciones a esta Jeras y los rematantes de tierras fiscales situa

indicación, produciéndose con este motivo un de- das al $1.11' del Bío-Bio; y 
bate, en que usan de la palabra los señol'es Hu- Oficio de la Cámara de Diputados, en que 
naeus. Zañartu do,n Enrique, Zañartu don Héc- comuniC'a' que ha tenido a bien desechar el pro-
tor y Edwards. . 

Se dan por terminados los incidentes y se 
procede a votar las iI\dicaciones formuladas. 

El señor EChenlque pid,e que se voten se
paradamente en cada una de sus partes. 

Vot~da l'a indicación para celebrar sesiones 
matinales los días Jueves, es desechada por 12 
votos cOl).tra 10. 

Se procede en seguida a vovar las sesiones 

yecto remitido por el Senado, por el cual se mo
difican los artículos 32. 37 y 40 de la Ley de 
Elecciones de 21 de Febrero de 1914. 

Se levanta la sesión, 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

De los siguientes ·te·l'egramas: 
solicitadas para los días Viernes. BeHavista, Dici,embre 6 de 1921.- Señor 

El señor Zañartu don Enrique pide votación Luis Olaro SoJar.- Asociación r'errovíaria nacio
nominal, 

La proposición para celebrar sesiones mati
nales los días Viernes es desecha.da, en votación 
nominal. por 14 votos contra 8. 

Votan por la aftrmativa los señores: Agui
rre, Alessandri don J. Pedro, Arancibia, Briones, 
Concha don Luis, Torrealba. Zañartu don Enri
que y Zañartu don Héctor. 

nal sección primera zona ruega a USo se sirva 
apoyar modificación ley que establezca sueldos 
personal, que no significan un mayor gasto, sino 
la tránquÍ!lidad del ¡'¡ersonal.- Benítez.-Riesco. 
-Jorge Guzmán. 

--_/ 

Cunaco, rlícíembre 6 d'e 1921.- Señores Bul-
Votan por la negativa los señores: Bulnes, nes, Echeniqu·e, Claro Solar y Valenzuela.-Em

Concha don Juan E., Echenique, 'Edwards, Errá- pIeados a contrata f,errocarriles desde Polonia, 

/ 
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Sarmiento y Larraln Alcalde, ruegan Honorables 
Senadores no opon-erse a proyecto mejoramiento 
nuestra situaciOn qUe no grava en nada a la na
ción; comprometerli.n entera gratitud numeroso 
personal.- B. Soto Peña.- José Dolores Reyes. 
-M. ~.- Javier Soza,. 

ASISTENCIA A :fJAS SESIONES. SUSPEN-
SION DE ESTAS 

El señor AGUIRRE .CERDA. - En la ver
sión oficial de la sesión anterior, que da hoy la 
prensa, se publica una lista de las asistencia dll 
los señores senadores, que me habría merecido 
algunas observaciones por lo menos en lo que 
respecta al que habla, si hubiera sido leida en la 
Sala. 

Sabido es que un ,Ministro de Estado está 
materialmente imposibilitado para asistir con 
regularidad, y por eso aparezco con poca asisten
cia a las sesiones de esta Honorable Cámara. 
Bien sabe el Honorable Senado que durante mu
chos meses desempeñé el cargo de Ministro del 
Interior, y l20r esa circu'nstan~ia no he podidO 
concurrir con la frecuencia que habría deseado. 

El sefior ZAÑ"ARTU (don Héctor). - A pro
pósito de lo que acaba de expresar el Honorable 
Senador por Conoepción. deseo decir dos pala
bras. 

No hay nada que falsee más el concepto, que 
estadísticas presentadas sin tomar en considera
ción una serie de hechos capaces de alterar por 
completo las deducciones que de ellas se quiere 
sacar. Ayer, por ejemplo, el Honorable Senador_ 
por Malleco presentó la lista a que se ha referi
do el sefior Senador por Concepción, en la cual 
varios Senadores aparecen con una asistencia 
muy mediocre a las sesiones de esta Cámara, al 
paso que otros figuran con una asistencia muy 
alta. Esto se debe a que al hacer la lista el Ho: 
norable Senador por Maldeco, tomó en considera
ción un período de sesiones muy corto. Si hu
biera tomado un tiempo más largo, se habría vis
to que los datos cambiaban en forma muy nota
ble. 

"Por mi parte, he averiguado cuántas asisten
ciás tienen el sefior Senad@r por Malleco y el que 
habla, entre el 1. o de Junio de 1920 y el 1. o de 
Junio del presente año, es decir, durante un año 
entero, en(;ontrandó que en ese períodO de tiem
po el Eoncrable señor Bulnes ha asistido 84 ve
ces y el que habla 182; durante ese plazo yo no 
estuve enfermo, como me ha ocurrido despuéS, 
y por eso concurrí al Senado con regularidad. 
Como ve el Honorable Senado, hay una diferen
cia muy marcada y me corresponde una situa
ción muy diversa de aquella en que me ha colo
cado el Honorable Senador por Maldeco. 

Por lo 10 demás, creo que esto tiene pod'a im
portancia para el pals. Al país le interesa poco 

saber qué Senadores son los más asistentes a -las 
sesiones. 'Lo que le importa es que el Senado tra
baje, y sobre todo que dedique bastante tiempo 
a la legislación, tarea que' me parece la más im-

portante de las que incumben a esta Corpora
ción. 

y bien, ¿qué ocurre? Que el Senado dedica 
poco tiempo al estudio de' los proyectos de ley 
que peuden de su consideración. 

El Senado tiene acordadas actualmente se
siones de tres horas en la tarde, pero, en reali
dad, la' orden del día ocupa sólo media hora o 
tres cuartos de hora. Desde luego, las sesiones 
empiezan generalmente a las cuatro o cuatro 

y cuarto, debiendo comenzar a las tres y media. 

Duran los incidentes hasta las cinco de la 
tarde, o más, faltándose así, a mi juicio, al Re
glamento. En seguida el Senado descansa hasta 
cerca de las seis y de'dica apenas media hora o 
tres cuartos de hora a los asuntos de la tabla. 

Yo creo, señor Presidente, (!ue ya que no hay 
voluntad para acordar un mayor número de se
siones y ya que tampoco la hubo para aceptar 
algunas modificaciones reglamentarias propues- \' 
tas con el objeto de que el Senado destinara más 
tiempo a la discusión de los proyectos, existe por 
lo menos el propósito de que se cumplan las dis
posiciones reglamentarias que tienen por objeto 
destinar un poco más de tiempo a los asuntos, de 
la Orden del Día. 

El articulo 58 del Reglamento estableée que 
el tiempo de la Suspensión debe tomarse- por 
iguales partes de la prunera y de la segunda ho
ra. No establece el Reg~amento cuánto tiempo 
debe durar la suspensión, y, en mi concepto, es 
indispensable que se fije. 

Yo haría indicación, desde luego, para que 
la suspensión de las sesiones sea de veinte mi
nutos, debiendo tomarse diez minutos de la 'pri
mera hora y diez minutos de la segunda. 

Voy a insistir, en segUida, en dos modificacio
nes reglamentarias que tuve el lJonor de propo
ner hace algún tiempo y que fueron desecha
das por el Honorable Senado. Creo, señor, que la 
experiencia habrá demostrado a los honorables ", 
señores Senadores la necesidad que hay de acor
dar esas reformas. Me refiero, en primer térmi
no, a la existencia del reclamo automático de la 
hora, o sea que si no se reune el quorum nece
sario, quince minutos después de la hora fiJada 
para empezar la sesión, debe declararse que la 
sesión no se celebra, sin necesidad d~ reclamo. 

Yo estimo «tue una vez establecido este sis
tema, los honorables señores Senadores aSÍf¡ti
rían con más regularidad y el Senado podría 
despachar los asuntos que estuviesen pendientes 

con p-oca o ninguna necesidad l.e acordar nuevas 
sesiones. 

La otra reforma que deseo proponer con'gis
te en que las sesiones especiales acordadas para 
un objeto determinado no tengan incidentes. De 
esta manera, con dos, tres o cuatro sesiones que 
se celebren, destinándose dos o tres horas en ca
da una de ellas, a los proyectos en debate, ~s

tos asuntos podrían quedar despachados, por 
complejos que ellos fueran, y el Senado no se 
atrasaría en su labor. 
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CAMARA DE SENA))OR1!}S 

El señot CLARO SOLAR' (Presidente).
Pongo en discusi6~ la indicIl/ci6n formulada por 
el Honorable Senad,or por Maule, relativa, a fi
jar habitualmente en veinte minutos el tiempo 
de suspensión de las sesiones entre la Primera 
'Y la Segunda Hora. 

Las demlí.s ideas manifestadas por Su Se
ñorla importan modificaciones al Reglamento y 
deben tramitarse como proyectos de ley. Por 
esta razón ruego a Su Señoría que se sirva en
viar redactada la moción correspondielfte, para 
poderle dar la tramitación reglamentaria. 

El señor ZA~ARTU (don Héctor).- En la 
sesió~ de esta tarde, señor Presid¡mte, presen
taré redactada mi indicación. 

El señor ZA~ARTU (don Emrique).- Vo
taré con mucho gusto en favor de la indicación 
formulada por el Honorable ~enador po\" Mau
le, señor Héctor Zañartu, porque me parece in
dispensable fijar el tiempo de suspensión de 
las sesiones en veinte minutos, quitando diez 
minutos a cada una de las dos horas en que se 
divide cada sesión. 

Como ha dicho muy bien el Honorable Se
nador, autor de esta indicación, resulta que en 

, 
poración, que indica el nlimero de sesiones a 
que han asistido, tigura, por ejemplo, el serior 
Arancibia Laso, que también ha desempeñado 
como el Honorable Senador por Concepción, se
ñor Aguirre Cerda, durante largo tiempo el 
cargo de Ministro del Interior. En el mi¡;lmo 
caso se encuentra el señor Torrea Iba, que ha 
ocupado el cargo de Ministro de Obras P11blicas. ' 

Tod6s sabemos que los Ministros de Estado 
se encuentran obligados a asistir a los debates 
de la Honorable Clí.mara de Diputados. Asisten 
a las sesiones del Senado solamente cuando se 
pide su presencia en esta Sala; y ojallí. que no 
fueran llamados con tanta frecuencia, para no 
quitarles el tiempo que deben dedicar al de
sempeño de sus cargos. 

Por estas consideraciones estimo, como el 
Honorable Senador por Maule, que la estadísti
ca de la asistencia de los miembros de esta Cor
poración falsea los hechos; y sostengo que no 
ha debido ser publicada, porque no fué leida 
en la sesión de ayer. Si hubiera rido leída ha
bríamos dicho que esa lista n" tiene por lo de
más importancia alguna para la apreciación de 
la labor de cada uno de los miembros de esta 

realidad esta' corporación trabaja en cada se- corporación, porque algunos' Honorables Sena
sión sólo media hora, o cuando más tres cuar- dores vienen sólo un momento a cualquiera ho-
tos de hora en el tiempo 11til de las sesiones. 

Quiero aprovechar esta oportunidad para 
hacer una observación relativa· a la reseña' ofi
ciaÍ de la sesión de ayer, publicada en el diario 
"La Nación" de hoy, y a la cual se ha referido 
también el Honorable Senador por Concepción, 
señor Aguirre Cerda. 

Debo declarar,' señor Presidente, que me 
parece inaceptable que se inserten en las versio

'nes de las sesiones documentos que no se han 

ra y se van sin 'asistir al trabajo; vale mlí.s, me 
parece, asistir a una sesión entera en la semana 
que ese sistema de venir a pasar lista con el 
objeto de dejar constancia de la asistencia per-' 
sonal, aunque sea solamente de unos minutos. 
como muchas vec'es sucede. 

Deseo, pues, dejar constancia de que se ha 
publicado un documento que no ha sido leído 
en la sesióh, y pido que se publique en la ver
sión oficial la lista de los que votaron a favor y 

leído en esta Sala, cuando no ha habido acuerdo en contra en una de las indicaciones que for
del Senadó para que se publiquen. mulé, y que se ha omitido en la versión publi-

Naturalmente, no inculpo a los miembros cada en la mañana de hoy. 
del personal de la Redacción de Sesiones de El señor SECRETARIO.- La votación no
esta Honorable Clí.mara de lo ocurrido. Sé muy minal a que se refiere el señor senador por Con
bien que, hasta cierto punto, dependen de los 
E;eñores Senadores. No son, pues, los redactores, 
ciertamente, los culpables de la publicación de 
esta lista de Senadores con su asistencia a las 
sesiones; sino que este documento ha sido in
tercalado por otra persona ajena al servicio. 

Observo, ademlí.s, que en la misma reseña 
oficial de la sesión de ayer se omitió la lista de 
los nombres de los Honorables Senadores que 

cepción es la siguiente: 
"Indicación para que el Senado acuerde 

celebrar sesión los Viernes de diez a doce de la 
mañana. 

"Puesta en votación esta indicación, resultó 
desechada por catorce votos contra ocho. 

"Votaron por la afirIlUltiva los señores 
Aguirre, Alessandri, Arancibia, Briones, Concha 

Zañartu don Enrique y votaron nominalmente en favor y en contra de don Luis, Torrealba, 
una de las indicaciones formuladas para las Zañartu don Héctor. 

"Votaron por la negatjv·a los sefiores Bul-sesiQnes especiales. Yo pido, en consecuencia, 
que se publique la lista de los nombres de los 
señores Senadores en aquella votación nominal, 
en la. versión de la sesión de hoy; así como tam
bién que se deje constancia de haberse publica
do hoy u.n documento que no fué leído en la se
sión de ayer. Si esto no hubiera ocurrido habría 
formu~ado el que habla en la sesión de' ayer 
análogas observaciones a las muy atinadas que 
han hecho IDS dos Honorables Senadores que 
me han precedido en el uso de la palabra. 

Ademlí.s, debo recordar a.l Honorable Sena
do que en la lista de los miembros de esttt Cor-

nes, Concha don Enrique, Echenique, Edwards, 
Errázuriz Tagle, Errázuriz Lazcano, Garnham, 
Gonzlí.lez, Huneeus. Letelier, Ochagavía, Rivera, 
Valenzuela y el señor Presidente. 

El señor CONCHA (don Luis Enrique). -
Debo también decir dos 'palabras sobre la lista 
que se publica en la versión oficial. En ella apa
rezco con 26 asistencias; pero es necesario to
mar en cuenta que hace sólo dos meses que for
mo parte del Honorable Senado. En proporción 
he asistido mucho más qt"e el Honorable Sena
dor por Malleco, pues he faltado solamente a 

J 
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dOlÍ ~O~es.;'.IUseo tu8 se haga constar esta cir
cunstancia . 

El señor ZA~ARTU (don Enrique).- To
davfa deseo agregar una palabra para que no 
se crea que he hablado de este asunto porque 
me pueda afectar personalmente. Es para dejar 
coI).lrtancia de que mi asistencia ha sido bastante 
continuada. 

El señor BRIONES LUCO.- Para el caso 
de que fuera aceptada la indicación del Honora
ble, Senador por Maule a fin de que la suspen
si6n de las sesiones dure sólo veinte minutos, 
me permitirla formular una insinuapión al Ho
norable Presidente y a la Comisión de Policia. 
Es en el sentido de que conviene establecer un 
servicio especial en la Sala,' independiente del 
servicio del comedor, porque creo que esta es la 
'linies. manera de que I(>s Honorables Senadores 
tengan alguna libertad para ir al comedor en 
cualquier momento, volviendo después a la se
sión. 

Me permito hacer esta insinuación en el 
deseo de qu.e se mejore el servicio. 

El seiior CLARO SOLAR (Presidente). 
Debo decir dos palal;)ras sobre la indicación 
formulada por el Honorable Senador por Maule. 

671) 

sivo se proceda así, yo, por mi parte, no ten
go inconveniente. En este concepto, de aqui en 
adelante, la primera hora terminará a las cua
tro cincuenta, siempre que la hora de citación 
se mantenga a' las tr,es y media. Tál vez, con 
conocimiento de este acuerdo, los seiiores Se
nadores sean más puntuales en la hora de asis
tencia, porque sabrán que, llegadas las cuatrO 
cincuenta, la M,esa, rigurosamente, dará por ter
minada la primera hora, pondrá eh votaci6n las 
indicaciones y suspend"rá la sesión. 

No creo, pues, qU'3 la indicación del sefior 
Senador por Maule innove. en realidad, en 180 
prácticÍl seguida hasta hoy; pero yo, por mi par
te, la acepto, porque de esa manera se estable-
ce _ un máximo de suspensión de las sesiones. El, 
Reglamento de la Cámara de Diputados dispo
ne que la suspensión queda a voluntkd del Pre
sidente de la Cámara, y esta suspensión no pue
de ser mayor de quince minutos, trascurridos 
los cuales. se llama a los señores DiputadOS, y 
si no hay número, después de cinco minutos 
de llamada, se levanta la sesión, forzosament,e. 

En el Senado, la práctica no, es esa, sino 
suspender la sesión para todos a la vez; tra
tándose de un Cuerpo menos numeroso que la. 
CAmara de Diputados, asf se gana tiempo pa~ 

Generalmente, durante el tiempo que he de
sempeiiado la Presidente del Honorable Sena
do, he hecho tocar la llama'da a los veinte mi- ra las, deliberaciones. 
nutos de suspendida la sesión, y muchas veces La insinuación que bace el sefior Senador 
antps; de manera que la indicación de Su Sefio-' 'por Tarapacá, ha sido considerada en otras 
r{a, en r-ealidad, no innovaría la práctica que ocasiones por la Cpmisión de Policía, y ha sido 
se sigue. rechazada, desde luego, porque impondrla con-

, Ademé:s las i d di El siderables d,esembolsos a 10f; fondos de Secre-
, ses ones se ,e can n su pri- tada, y en seguida, porque el personal especial 

mera parte a lo que, por manifestación de opi-
nión de la casi totalidad <de los Honorables Se- del comedor no tendda otra cosa que hacer en 
nadores, es la labor principal d.e una corpora- el día, salvo la atención de uno que otro,., Se
clón como lá. nuestra, esto es, la fiscalización. nador fuera de la Sala. 

A mi me parece que no es conveniente {n-
La primera hora deberla terminar a las -

4,50 P. M., puesto que ia citación es para las novar la práctica establecida., Cualquiera mo-
S 112 P. M., y la segunda hora debería empezar dificación, por lo menos demandarla un nrayor 
a las 5.10. De esa manera, los veinte minutos gasto que, en las eircunstancias actuales. no 

me parece prudente hacer. 
de suspensión se toma,r-lan de la primllra y la 
segunda horas, por partes iguales. El sefior ZA~ARTU (don Héct.or). - Re-

'Pero, ¿ qué resulta en la práctica? Que las .conozco los esfuerzos que contfnulitmente hace 
sesiones principian muy tarde, pues la genera- el señor Presid,ente para que la suspensión de 
lidad de ellas han emIf'lzado después de las cua- las sesiones, entre la primera y segunda hora, 
tro. Se pide la palabra por un n'limero con- sea del menor tiempo posible; pero veo tam
slderab1e de Senadores, y la ben.e'folencia que bién que los señores Senador.es no secundan loa 1 
se gasta en esta Sala para oir en' la primera propósitos de Su Sefioda, y que la suspensión, 
hora todas las observaciones que quieran for- en lugar de durar veinte minutos. se prolonga 

en el hecho hasta cuarenta o cincuenta' minu-mplar los; señores Senadores, hace que la pri
mera hora se prolongue muchas veces hasta pa
sadas las cinco, y en ocasiones hasta después 
de las ci~co y cuarto. Son los mism-os sefiores 
Senadores, pues, los que prolongan, práctica
mente, la primera hora. 

Si quisiera observarse con todo rigor el Re
glamento, el Presidente debería suspender la se
$16n, a1in temiendo que se le tratara d,e dicta
dor. diez minutos antes de las cinco, y en tal 
caso, serian muchos los señores Senadores que 
estlmartan que la Mesa era, realmente, insopor
tabla al negarles el uso de la palabra. 

Sial deseo del Senado es que en lo suce-

I 

tos, y a veces más. A evitar esta larga suspen
sión tiende la indicación que he tenido el ho
nor de formular. 

Como manifesté al principio, en la sesión 
de esta tarde propon~ré dos modificaciones al, 
Reglamento. Si ellas son rechazadas. me daré 
el trabajo de reclamar constantemente de la 
hora, sI no se reune el I.luorum necesario para 
empezar la sesión, o para continuarla al térmi
no de la suspensión. Estoy convencido de que 
el Senado dedica muy poeo tiempo a la dis
cusión de los asuntos de suma importancia que 
penden de su consideración, y, por esto me pro-

'~J;;t';~~~'~~:~a;~~~"k'(~d~' 
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pongo aJ;lrovechar los recursos que concede el ternos condenados a ser una factorla de países 
Reglarp.ento para obten es- una labor ,más inten- extranjeros que por nuestra desidia no podamos 
sa y eficiente. retener en nuestro país el valOl' de las rique-

El señor CLARO SOLAR (Presidente). - zas que nos proporoiona nuestro privHeg¡iado 
Ofrezco la palabra. suelo y nuestro maraviIloso clima. 

Terminados los' incidentes. La Marina Mercante Nacional es una de 
En votación la indicación formulada por el aquellas industrias, que según mi manera de 

Honorable Senador por Maule, para fijar el pensar, deb" ser protegida muy especialmente, 
tiempo de suspensión de las sesiones, entre la no sólo porque ella constituye para el país una 
primera y segunda hQra, en veinte minutos. gloria nacional, sino porque sin esa marina es-

El señor RIVERA. - Y si los Honora- taríamos siempre a merced de empresas extran-
bIes Senadores no se f,costumbran a este nuevo 
sitltema, ¿ habrá la sanción del reclamo? 

El señor ZAÑARTU (don Héctor). - In
dudab1emente, señor Senador. 

El sefior CLARO SOLAR (Presidente). -
Si n{l se pide votación, se dará por aprobada la 
indicación formulada por el señor Senador por 

jeras, que por una causa o por otra, cualquier 
día podríamos vernos privados del tonelaje ne
oesario para atender a las más premiosas nece
sidades en ,nuestro propio territorio. Hemos pal
pado lo que ocurrió en la guerra recién pasada, 
en que por falta de fletes se pagaba por el trans
porte de víveres a los puertos del norte del país, 

Maule, como un acuerdo de carácter 
agregado al Reglamento. 

Aprobada. 

general precios exorbitantes y todo esto debido única
mente a que nuestra marina mercante casi no 
existía, pues fuera de la Compañía Sud-Ameri

MARINA :}[ERCA~;'l'E NACIONAL 

El s~ñor CLARO SOLAR (Presidente). 
Corresponde continuar la, discusión del proyecto 
que reserva el cabotaje de nuestras costas a la 
Marina Mercante l'rncioI1al. 

Puede usar de la palabra el Honorable Se-
nador por Santiago señor Valenzuela. 

cana de Vapores, las demás empresas navieras 
nacionales eran muy insignificantes. La escasez 
de tonelaje extranjero contribuyó al desarrollo 
en mayor escala de la M~rina Mercante Nacio
nal y gracias a 'esto hoy contamos con un to
nelaje que puede movilizar toda la carga de 
cabotaje en nuestros puertos. 

Si no protegemos a nuestra Marina Mer-
cante reservándole. a ella y para ella la carga 

El señor VALENZUELA.~Señor Presidente: 
La larga disertación que nos ha hecho el Ho- de cabotaje, tendrá que suceder seguramente que 
norable Senador por Atacama, señor Mac-Iver, esta industria nacional se verA condenada por 
sobre los inconvenientes que acarrearía para el fuerza de la competencia a desaparecer, pues 

los vapores extranjeros, que por 10 general son 
país el reservar para nuestra Marina Mercante 
Nacional la carga de cabotaje en nuestras cos- de gran tonelaje, arriban a nuestro país. car

gados de mercaderías, que a medida que las 
tas, "me mueve a decir unas cuantas palabras, 
rE'laCÍon'acl.as con est.e importantl'l negocio. , van descargando en los primeros pu,ertos donde 

Carezco, señor Presidente, de dotes orato- tocan, las reemplazan tomando carga a cual
rias para r"batir al Honorable Senador por Ata- quier flete para conducirla a otros puertos más 
cama en sus 'apreciaciones sobre el proyecto avanzados y por este medio se apoderan de 

toda aquelle. ca:;ga que-debe ser transportada 
en discusión; pero dada la experiencia que ten-
go como hombre de negociOS, no puedo menos por nuestra marina mercante que hace su ca· 
de dar mi opinión relacionada con la Marina rrera con itinerarios fijos. 
Mercante Nacional., Esta competencia ruinosa para nuestra Ma-

Creo, señor Presidente, que ante todo es rina Mercante aparte del daño que a elJa le oca-
siona, ocasiona un daño mayor al país que ve· 
por esta causa salir para el extranjero muchos 
millones de pesos que contribuyen a empobre
cernos y a desequilibrar nuestras' finanzas. 

necesario declarar y convencerse que perténece
mos a' un país pobre, que recién principia a de
sarrollarse y que necesita establecer industrias 
que le permitan formar riqueza, por cuanto esto 
es lo único que constituye. una base sólida en 
que puede descansar el bienestar del país y de 
sus habitantes. Un país sin industrias perfecta
mente sólidas, está expuesto en cualquier mo-
91ento a sufrir quebrantos y consecuencias fu
nestas. Hoy mismo estamos atravesando por una 
de esas crisis que jamás habíamos imaginado, 
debido únIcamente a que no nos hemos pre
ocupado de establecer y fomentar aquellas in
dustrias que nos permitan consolidar una situa
ción a flrme. 

Soy un convencido, seilor Presidente, que es 
necesario prestar la mayor protecCión posible a 
toda industria nacional, mlldio único que nos ha 
de permitir afianzar una riqueza pOSitiva en el 
país, pues no es posible que para siempre es-

El Honorable señor Mac-Iver, nos ha ma
nifestado en sus elocuentes discursos que una 
protección a nuestra Marina Mercante reserván
dole. el cabotaje, sin lugar a duda traerá el en
carecimiento de la vida en el país; pero a esto 
yo me atrevo a manifestar que no abrig<} tal 
temor, porque dado el desarrollo mismo qu.e to
mará la Marina Mercante Nacional una vez >tU8 

los armadores del país cuenten con que sus in
versiones les han de permitir -obtener el legíti
mo beneficio a que tienen derecho, habrá abun
dancia de tonelaje que permitirá establecer la 
competencia entre las diversas eII}presas navie
ras na.ciona1es. 

Aparte de la anterior consideración, el pro
yecto que se discute consulta la manera de evi-

] 
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tat una alza en las tarifas de fletes, para ID cual 
se determina que las tarifas máximas de carga 
y pasajes, que rigen en este cDmerCiD, serán 
fijadas anualmente CDn aprDbación del Presiden
te de la Repllblica, co~prendiendJ> las de lan
chaje y muellaje y que en ningl1n caso. pDdrán' 
cDbrarse tarifas superiDres a éstas, siendo. pe
nada la infracción CDn una multa equivalente 
al cuádruplo de la cantidad indebi.damente per
cibida. 

Esta determinación que consulta el prDyec
to, pDne a salvo. cua:lquier abuso. que pretendie
ran realizar lDS armadDres para elevar las ta
rifas, pues <lecremos supDner que 'él Presidente 
de la Repl1blica ante ninguna cDnsideración ha 
de procurar salvaguardiar lDS intereses del país 
y d·e sus 1fn bitantes. LDS DPDsitores al proyecto. 
en debate argumentan también que reservar la 
carga del cabDtaje a la Marina Mercante Nacio
nal, significa una guerra y una hostilidad al ca
pital extranjero. Yo. creo., señor Presidente, que 
al realizar una medida como la que nos propo
nemDs, no quiere decir que nos gura el ánimo. 
de ll,acer guerra al capital extranjero, por el 
contrario., en este caso lo que se busca es darle 
vida a una industria naciDnal que va camino. 

de demostrar la capacidad efectiva de arrastre 
de carga. 

"Al 2.0. punto: Desde lDS puntos de vista 
que se examine la cuestión-excepto la de una 
libpralidad tan grande que sólo pueda benefi
chr al poderoso. que estará en cDndiciDnes de 
afrontar toda contingencia-la protección y re
serva a la bandera eS en mi opinión 'la llnlca 
forma d'e mantener y desarrollar la IMarina 
~fercante Nacional, que representa un factDr 
considerable de riqueza y un gran pDrvenir pa
ra el país, como la historia lo ha demostrado., 
siendo. de la más absoluta necesidad para' la 
marina de guerra, como reserva y como auxiliar, 
hasta el punto que sin ella, pierde un 50 % 
de su valor real. 

"Al 3.el punto: Que SDn Inspirados y per
fectamente ajustados a la cDnveniencia nacional, 
a impedir que ID que los chilenDs y los que usu
f"uetllan de los negocios dentro del país, gastan 
en transprrte.s, sean utilidad de compaiHas ex
tranjeras, cuyo beneficio se invierte en otros 
países.-Octubre 6 de 1921.- (FirmadD): Luis 
Langlois". 

Opinión del CDntralmirante dDn Javier 
de perecer si no se le auxilia y evitar salgan Martín: 

Lo ¿ Qué ,opinión le merecen a DS, los 
cálculDS de arrastre de cabotaje de nuestra 
Marina Mercante, elaborados por esta Liga 
Marftima y refrendados por la aprDbación oil-
cial del señDr Director del TerritDriD Maríti-

del pals lDS dinerDs que nDS hacen mucha falta 
para fDmentar otras industrias que nDS permi
tan salvar la aflictiva situación pDr que atrave
samDs, debido más. que tDdD al excesivo. consu
mo. que tanto. el Estado, como. lDS particulares, 
hacemDs de los diversDS prauuctos y mercade
rtas d,e origen extranj.ero. El que habla, que co.. roo 1" 
mo ha ¡dicho. antes, es hombre de negOciDs, "El hecho. solo de que sean eSDS datDs re
cDmprende muy bien que necesitamDS del ca- fl'¿ndadDs pDr el señDr Dirootordel TerritDriD 

pitalextranjero para facilitar el maYDr desa
rrollo. de los negocios y de las industrias del 
país; pero. a su vez, comprende también, que 

Marítimo., CDntralmirante dDn 'Mig,ue'l Aguirre, 
me merece la más absDluta confianza". 

"2.0' ¿Qué sistema de comercio de cabota-
ese capital que no. se destina al fomento de je marítimo le parece más beneficioso' a USo 
una mayor producción, y que antes por el con
trario se deMina a -matar industrias nacionales, 
es perjudicial. 

La prDtección a los capitales extranjeros que 

para el progreso nacional, desde el punto de 
vista del interés naval-militar: el del cabotaje 
llbre. q'ue impide el desarrO'llo de la Marina 
Mercante del país, o el del cabotaje exclusiva:-

vienen al país para incrementar la producción mente nacional, que permite a la' Marina de 
en general, la considero sagrada, Hem más cuan- G:uerra, en .caso necesario., cDntar con un' ami
do estoy conv·encido que po'r ser nuestro país liar indispensable y eficiente?" 
muy jDven al1n, necesitamos del esfuerzo. ex- "'Es más conveniente Ipara el interés naval 
tranjero para aprender e imitar de él aquello y militar el cabotaje con 1a bandera nacional, 
que alln no conDcemos. 

Vaya permitirme dar lectura a varios in
formes de algunDs altos jefes de nuestra mari
na de guerra, relaciDnados con la marina mer
cante, cuya opinión sDbre la materia fué soli
citada por la Liga :.IJ:arítima de Chile. 

Opinión del contralmirante don Luis Lan
glois: 

."A la Liga Marítima de Chile.-Presente. 
"Respondiendo a las preguntas que hace esa 

Liga en el memorándum que ha recibido el 
,infrascrito, digO lo siguiente: 

"Al 1.er punto: Que están hechDs bajo una 
suposición perfectamente lógica y práctica y en 
~Dnsecuencia resPDnden a la :idea primDrdioal 

• 

I'll~S así se tendrá un mayor tonelaje para:' 
;,prDvecharlo en casos de conflictos internacio, 
nI'. es". 

"3.0. ¿ Qué opinión, por último, le mere-
C<:1l a US. los argUmentDs invDcados pDr est:\ 
Liga en apoyo del proyecto de anticipo de la 
r¡;serva de cabDtaje, cDntenidos en el memo
rial p'H'entadD al Senado, cuya copia acom
pañilme,s?" 

• .Dslqy de acuerdo CDn ID que propone .la 
Liga. 

"Me permito insinuar la idea de que ase
SO:CI. a S. E. el DirectDr del Territorio Mari
tim,', de quien depende directamente la vIgi
lancia de la Marina Mercante; el Presidente de 
la Liga Marítima de Chile y un Almirante en 
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retiro, con resIdencia en Santiago. -(Firmado). 
--Javier Malrtín, Contra-almirante DirectQr . ...:

, J ValparaíS'O, Octubre 3 de 1921," 

Opinión del Contra-a1mirante don Agustín 
Fontaine: 

cantes in,dispensables para servir 
a'¡xiliares y 'tren naval". 

de puques 

"3.0 Qu.e los argumentos invocados por la 
Lig;a en apoyo del proyecto que anticipa la re
serva del cabotaje¡ que aparecen en el memo
rial presentado al Honorable Senado, demues
.. ran con toda exactitud la necesidad del des
¡:.acho del citado proyecto y las ventajas que 
aportará a nuestra marina de guerra y al país 

"Valparafso, 4 de Octubre de 1921.--8e
ñor PresIdente de la Liga Marltima de Chile.
Presente.-Muy sE)ñ'Jr mío: Con ve,da.dero in
t~rfs me he impues~o de su atenta de fecha 29 . en &:eneral. 
de Setiembre 11ltimo, relacionada con el im- Saluda. a ustedes.- (mirmado).- Juan 
portantlsimo problema sobre la reserva del Schl'Oeder, Contraalmirante, Jefe del Estado 
cabotaje en nuestras costas de la Marina Mer- Mayor". 
cante Nacional. 

"Con mucho gusto contesto a usted las A mayor abundamiento creo del caso dar 
\: preguntas que se sirve hacerme: a cuuocer al Ho.norable Senado las apreciacio-

nes c¡ue sobre este mismo particular ha publi
cado pOr la prensa un' distinguido hombre pll
blico y finandsta de nuestro país. Me refiero, 

"Lo ¿ Qué opinión me merecen los cMcu
lOs de arrastre de cabotaje de nuestra Marina 
Mercante, elaborados p.or esa Liga Maríti- s.'fw,· Presidente, a don Guillermo Suberca
ma, etc? 

"Como los cálculos de arrastre de cabota
je están de acuerdo con los datos estadísticos 

Sf'aux, que en "sus apreciaciones, di.ce lo si
guiente: 

del Territorio Marítimo, es mi opinión de q,ue "El argumento de grueso calibre qu.. se 
son los que deben tomarse en cuenta." repite y se comenta en nuestras tnte':mil1'-lhles 

"2.0 ¿ Qué sistema de comercio de cabota- diser,tacjones contra el 'privilegio del cftbo,taje. 
:ie marítimo me ·parece más' heneficioso para como me.dio de proteger la marina mel'can~ e 
el progreso nacional, desde 'el punto de vista nacional, es el de la baratura de los' fletf's. ~e 

del interés naval-mHitar, etc., etc?" de.searía mantener la competencia extranjera 
"Desde el punto de vista del inter-s naval- para proporcionar a nuestros productores y 

,militar, me parece más be'neficioso el cábotaje consumidores fl·etes más bajos. El mismo 1'1,1'-

exclusivamente na,cional". gllmento que se ha hecho contra la protección 
"3.0 ¿ Q'ué opinión, por 111timo, me merecen de la industria nacional por medio de la ta1'i

los ,argumentos invocados por la Liga en apo- fa aduanera: no elevemos el impuesto de los 
yO del proyecto de anticipo de la reserva de muebles, zapatos, :fósforoS\ ,etc., para tener 

t cabotaje, contentdosen el Menwrial presen- muebles, zapatos y fósforos más baratos. 
( tado al Senado, etc?" "La historia económica nos enseña que las 

. ( 

" '/ 

"Los argumentos invocados por la Liga ¡lUChaS de competenci~ entre las compañías de 
MaríUma sobre la reserva del cabotaje, son navegación, que rivalIzan en una costa, traen, 
convenientes" .-Saluda atentamente a usted. efectivamente, una baja de los fletes mientras 
-(Firmado).- Agustín Fontaine e" dura la guerra. Pero después, sea que se pro-

duzca el predominio de la parte más fuerte, 
Finalmente, la opinión del Contra-almi- sea que las empresas rivales lleguen a un 

rante señor Juan Schroeder, jefe del Estado acuerdo, viene nuevamente el alza de las tari
Mayor, es la siguiente: fas. Si nuestras compañías de n!aveg;ación caen 

"Valpar'afso, 4 de Octubre de 1921.- En mañana'en su lucha con las extranjeras, queda
eontestación a su atenta d,e fecha 29 de Se- remos desamparados a merced de las tarifas 

que se nos quieran imponer; y, entonces, será 
~'a tarde para arrepentirse. 

tiembre próximo pasado, en la cual se acom
paña un formulario ,de preguntas referentes a 
anticipo de la reserva del cabotaje a la Mari
na M.ercante Nacional, tengo el agrado de decir 
a ustedes lo siguiente: 

"1.0 Que los cálculos de arrastre de cabo

"Las compañias extranjeras saoon muy 
bien Que 'dentro de unos seis años, más o me
nos, el privilegio del cabotaje en' favor de la 
marina mercante nacional lluedará establecido 
por el imperio de la ley "igenta. La cuestión 

taje hechos por la Liga Marítima de Chile, que se. reducirá, pues, a concluir con nuestra flota 
a.,a,recen e.n' el folleto que se .ha servido en- en este espacio de tiempo, para que, al final 
.viarme, sólo difieren ligeramente de los hechos de él, nos veamos forzados a prorrogar la Ji
'p,Or el 'Departamento de Traspor:tes de este Es- bertad; y quedaremos eternamente en man.os 
tado Mayor con la lista oficial de naves hasta de las compañ!as extranjeras. 
la fecha, que alcanzan a un total de '1.473,410 
toneladas al año, cifra alln superior a la cal-

"Por otra parte, la única manera de poder 
hacer efectiva la . intervención del Estado en la 

culada por la Liga Marítima." fijación de las tarifas de fletes y pasajes, con-
. "2.0 Que este Instituto considera que llni- slste en la existencia de una marina mercante 

t'amente reservando el cabotaje a 1a bandera nacional. Las compañlas extranjeras po.drán 
nacional podrá nuestra flota de guerra dlspo- d~cirnos hoy que aceptan también el derecho 
ner en ca:¡¡o de un conflicto, de las naves mer- del Estado chileno de .fijar o aprobar las ta-

¡: 1'.' 
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rlita'. d.:ffetes y ~s; J1ez;o cuando ellas 11e- 'Utilidades de sus empresas, de la industria na.
garan a dominar tltn contrapeso, la interven- clonal que vende sus productos, etc., eto. Al 
ci6n del EStado en los fietes serIa absolutamen- paso que. los $ 40,000 van al extranjero a bene
te ineficaz. En efecto, el dla en que1!le les qui- ficio de ingleses, americanos del Norté o fran
siera impedir "·una alza injustificada de las ta.- ceses 
rifas podrfan decirnos, como la andaluza de las "Los $ 40,000 pagadOS a la compañia ex
lentejas.: "si quiere las toma, si no las deja". tranjerá, tan pronto com'o se pagan, se can-

"Po!" altimo, y este es el punto fundamen- vierten en libras, francos o d61ares, significan
tal sobre el cual yo q-ttiero llamar la atenci6n do una demanda de letras en el mercado del 
de todos .los buenos chilenos que se interesan 
por el progre$O económico de su pao1ria. No hay 
raz6n alguna, como lo he manifestado, para 
esperar que las compañ!as extranjeras \ pu~dan, 
a la larga, hace;:. el cabotaje más barato que 
las nacionales; pero q·uiero suponer que as! su
cediera. Supongamos, por ejemplO, que ~ el tras
porte de ci~rta cantidad de mercader!as pudie
ra. hacerse en una compañía extranjera por 
$ 40,000; Y supongamos, también, que las com
pafifas nacionales exigieran por este mismo 
trasporte $ 48,000, o sea, un 20 por ciento 
más. Cuálquiera de los individualistas libre 
cambistas, que defienden el principio de la li
bertad en nombre de la baja de los fietes, dirA 
que debemos decidirnos ciegamente por la. 
compañra extranjera, porque tanto el produc
tor <lomo el consumidor quedada beneficiado 
con elllta diferencia de $ 8,000. Para ello se tra
ta de un. simple problema de aritmética ele
mental: 48 es mas que 4 p, ¡'uego la compafHa 
extranj(>ra nos Mneficia más que la nacional. 

"POes bien, yo quiero demostrar nuevamen
te. que estAn equivocados;' y, . a'llnque parezca 
una paradoja, yo afirmo que e~ es~e caso, 48 es 
IDenQS que 40. 

"Los individualistas libre cambistas con
templan, como objetivo fundamental al iruUvi
duo y olvidando por completo a la nación, di
cen, con criterio bien. simplista: abaratemos los 
ne.es, que nada nos Ünporta la nacionalidad .te 
!a. compañ1as; abaratemos los muebles, los 
zapatoiJ y los f6sforos, que nt·.da nos importa 
su proce(lpncJa. Con tal criterio na·da más 
claro y f'\":r"'n~e que 4~ sea más que 40; :.T 11.

,da rolls absurdo que pretender 10 contrarlo. 
"Pero el criterio naciohalista de to<'::> es

tadista medianamente empapado en 10'< i-!eales 
econ6mico-nacionales del mundo de la rerd!
dad del presente y del pasado, el crit'3cio i!~ to
do buen patriota, que no ha sido per!ur~aclo 

por una ftlosofla. que predica el egoi6Ina' indi
vidUalista y se aleja de las necesidades de la 
realidad, como, la del liberalismo indh···,i·laUst'l. 
y libre--ca.mblsta, este criterio no puede 1're,;
cindir de la naci6n, sino que, por el contrar~o, 

contempla les int.ereses de ella como suo,'emo 
fin' de BU polftlóa. Pues bien, para el que con
templa 108 intereses nacionales, en este casJ, 
48 es menos, mucho menos, que 40. 

, "En efecto, los $ 48,000 que pagamo.s a la 
compafifa nacional quedan en el país a ben~fi
el0 de los tripulantes y empleados nacionales, 
del ElJtado y del MUuicipio que perciben l.:Ú¡ 
contribuciones, de los empresarios que recib.~::¡ 

;',' 

cambio internacional y tendiendo, por lo 'tan
tC), a producir una baja mayor del tipo del 
cambiO. Los $ 48,000 pagados a la comJlafifa 
nacional, .lejos de pro.ducir tales efectos, se in
vierten en el pa!s y a beneficio de nuestros 
conciudadanos y también de tod<ls nosotros. 

"Los .$ 48,QOO que pagamos a la compañía 
nacional significan, además, el pago de una pri
ma para el mantenimiento de una fiota de bu
ques destinados a servir a la Naci6n en tiem
pos ·de guerra, para el comercio y como auxi
liar indispe.nsable de la lllscuadra. En cambio, 
los $ 40,000 que pagamos a la compañia. ex
trahjera ,nada de esto nos proporcionan. 

"Ahora yo pregunto, ¿qué es preferible, 
bajo el 'punto de vista de los intereses miciona
les, los 40,00Q pesos que pagamos a las compa
Mas extranjerf.,S o los 48,000 que pagamos a las 
nacionales? 

"y todo est<l en sI supuesto que las com
pafiías nacionales se vieran forzadas a cobrar 
fletes más altos que las e~tranjeras, lo que es 
manifiestamente falso. 

"Es de esperar que el Senado de la Re
i:ublica resuelva, sin mAs demora, esta senci-
1la cuesti6n, que puede ser de vida o muerte 
para la marina mercante nacional." 

Las últimaG noticias tedegráficas nos dan a 
cor,ccer que otros pa.íses suramericanos de es-
ta costa del PacIfico, están. vivamente preocu- ... 
pado-3 de reservar para sus marinas mer~antes -o 

la carga de cabotaje, en el Pero ~1 Gobierno 
ha manifestado a la asamblea de acc,ionistas 
·de 1..9. Compañía Peruana de VapoI1es, que el co
mercio de <>abotaje será só10 lJI'il'la las Compa
filas naciona1e'l. 

Por lo que' se' ve, casi todos los países han 
rudol~Ütdo esta medida de previsión y de defen
sa., y sólo nosotros, que constituimos u.n país' 
marítimo por excelencilá, recién es·tJamoo ini'. 
crondo una pollUca de ese orden. 

, 'Por las obsf'rvaciones que dejo fOI'lnula· 
da'!, he 
que :lOy 
nprr..f'be 

demostrado a mis honorables colegas 
un entusiasta partidario de que se 

cuanto antes el proyecto en di>3CuSi6n, 
porque eonsidero que aprobado este proyecto, 
tenfh'emos en nuestro pals una enVidiable Ma
rina mercante nacional, y porque como com
pl¡o,mento lograremos evitar salgan d.el par!!! 
ctJr.tenar)'ls de millones de pesos que nos empo
bl'E>Cen y qUe nos privan de poder aumentar la 
producción nacional., 

,. 

Termino, sefior Presidente, haciendo votos 
poI'que el ~nado, posesionado de :le. gran hn
portan('.ia que tiene el reservar el cabotaje' ~ra 

,;"~!JkÁ~~¡¿j~~t~l;~L;~",.hj\"~.~,, 
~. ~- : 

";, .. 

L'-.' 
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la Marina 'mercante naciOlIlal, le preste su apro
bación a tan importante proyecto, máxime 
cuando ya se dictó la ley con tal objeto y que 
por ahora lo que se desea es adelantar ¡la w'glen
cm de esa aey, Plal}t que por rote medio no sal
gan aJ extranjeró- los dineros que d;ebemos de
tener, sobre todo en lfLs actuales circunstJanclas 
en que el país experimenta la más cruel de sus 
crisis oecon6micru3 y ñIllanderas. 

l~l señor CLARO SOLAR (Presidente).
Ofrezco la palabra. 

O:!:rezco la pallabra. 

modo dar faoilidad a Punta Arenas de que que
de en comul1licaclón frecuentle con el resto del 
pars. En e'l artícuQo 4. o y Siguientes de este pro
yecto, l3e establlece algo que no podrra 'ser ac'ep
ta,to por el Horwrable Seniado en la forma que 
viene de la C{o,mara de Diputados y es que el 
Presidente' de la Rep1:íblica debermine el núme
ro de' navelil de cada Compa,ñía que haga el re
corrido desde Arica hasta Punta Arenas, en 
conformidad a un reglamento que dlctará al 
efect.o. Es decir, eI Presidente de la República 
puede entrar a I"f';;lamentar la forma cómo 

Antes de <::errar el debate, con la venia del dehen las Compañías nacionaLes hacer su co-
Honorable Senado, voy a decir dos palabras. mercio y a intervenir asl en la adminh,tración 

No voy a entrar a discutir sobre La conve- de los, negocios particulares. 
n'iencia o inconveniencia de esúa ley; estil. en la 
{>OOlciencia de los señores Senadores el hecho 
de que d,etemo'3 fomentar nuestramarína mer-

Yo prop01ngo, en vista de las consideracio
nes exput'st:ns, un contra-proyecto de cuatro U
neall que TI\t> parece podría sal_r la dificul1tad, 

cante naciona'l p:ua asegurar el dominio del llenando el ohjeto principial de cste proye1cto. 
'mar, que es el porvenir del pafs. Ojalá pudié· Existen actualmente en COn(3trucción, como 10 
rumos tener una marina que abasteciera en ab- hace presente la Liga Maríti,ma de Chile, un 
'soluto nuestro comercio pa¡;a poder tener asi l),umero de naves de importamcia que van a ín
un verdadero comercio nacional. pues éste no crementar nUefltra marina mercante y que 
f:'xiste sin marinanacion¡i],. Pero creo que el pueden aún servir de base para iniciar una na
proyecto, en la forma que v,iene die la Cám!ara vegaci6n internacionaU, que es de grande iilnte
d'e Dipl\tauos, va a dar lugar a un largo de- rEs ]Jara ei~ país. Me limitaMn en ese contra
bate. proyecto a decir se'llIcillamente: "Substitúyese el 

Este proyectd no trata solamente- de anti- inciso prin,ero del articulo 6. o de la ley núme
cipar el, plazo en que debe ~:mtrar en vigor la ro 3,219 por el o:;igui>ente: "Desde el 1. o de Ene
re3erva del cabotaje a la marina chilena que ro de 1'H3 el transporte de carga en los puer-
hace )a ley número 3,219, sino que ha entrado tos dI.' la República quedará reservado exclusi-

en una serie de di~p(\siciones de detalle que, a 
mi juicio, r.o podr~an pasar en la forma en que 
vi();.en, Stn !!Jlterar en esta matl.'ria pr1ncipios 
fUl1uamentaJ,es conSignados en la ley de 1878 y 
en la propia l<oy a que ac~bo d,e referirme. 

Creo que serta mucho más práctico, ,mu
cho m1s expecUto, limitarnos a anticipar la fe
cha en qul.' debe entrar en vigor la dispOSición 
del artículo 6.0 de la lley 3,219. Esa léy, pro
mulgada en 9 de Febrero de 1917, dice en el 
artículo 6. o, inciso prlimero: "Diez años des
" pués de la promUlgación die esta ley el trano:;-

," porte de carg.'l. ,entre los puertos de la Repú
" tliea quedará reservado exclusivamente a las 
" naves na'!ionales"'. Y en el inciso segundo 
agrega que, si'n embalI"go, el Presidente de la 
Re!yúbliea pued!', por reciproddad con las na
ciones amerticana':l, conceder eJl derecho de 
transportar carga entre Jos puertos chilenos, a 
las naves de esas naciones. 

El artículo 1.0 dell proyecto en debate mo
dinca el inciso primero drel citado artículo, es
tal)lecienodo qne "seis mcoses después de lia pro
mulg:aclóll de la presente ley, el tr¡¡¡nsporte de 
carga entre ITas puertos de la República queda
rá reserv-ado a las naves chilenas"; pero en l3e
guida la ley entra en otros órdenes de id<eas di
versas y entre ellas, toca la n'avegaciÓin a Pun
ta Arenas que, en realidad, está resurelltla en la 
leY 3,219, artículo 1.0, que no considera comer
cio de cabotaje el trartosporte de la carga Y ¡>a
sajeros que sre verifique entre Punta Arenas y 
los demás puertos de la RepúbIiJca para de este 

" . 

valllente a las naves nacionales". 
Es dU;ir. en lugar de seis meses 'de que 

habla el proyecto en debate, extendería la pró
rroga del pla'zo la todo €U año próximo para que 
la marina se enc'ontrora en condicione<3 ,de no 
perturbar el comercio de cabota,je y de poder 
hacer este comercio en condiciones de que no 
perturbe n tleS'xas industrlas, Menándose debi
damente las necesidades de intercambio entre 
el centro y los extremos del paío:;. 

Fellzmente----I1o que es una desgracia paro 
la situación econ6mica general del plj-ís-el co
mereio de cabotaje está oos,i paralizadO en la 
rcctualidad, Y por lo que resplecta al Norte CIS 
saNdo que sólo eíl movimiento de las oficinaG 
salitreras es el que lo activa y es fste el que in
f.u.ye en ¡laS cifras es1Jadisticas que ham Gervi'do 
ele t.ase a los cil,lculos que se han exhihido. 

Hoy día, e'se comercio no existe. 
Aumentando, 'por lo tanto; el plazo hasta el 

primero ,de mUe'ro de 1923, la Marina Mer'Cante 
dispondría de todo' el año 22 para prepararse, Y 
durante él se podrían dictar reglamenltos Y apro
bar las tarifas que sirvieron de base para el co
mercio de cabotaje. 

Sin que-r,er quHar al Senado <su precioso 
ti"mpo, teI'minaré 'manifestando que no creo 

que haya ventaja en modificar las bases sobre 
las cna'les descansa lo que en nuestra 'legislación 
ile entiend,e por nave's chilenas, el d'er€cho a la 
propiedad de 'estas naves, etc., porque todo esto 
tiende a perturbar lo que ha sido una legisla
ción d,e tantos años, y podría \ dar lugar a un 
debate de derta. extensión. 

j 
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• 
'¡m¡ !leñor GAiRNHAM.--8eñor PresId¡¡nw: me permita aplicar en lo ,p~queño los grandes i 

EstA pen4kmte de la consideración del Se- ejemp'los, adaptar a mi patria, al alma de nues-
nado el proy~cto que reserva el cabotaje a nues- tra raza, mu.ehas de esas observaciones. 
tra Marina Merca,nte nacional, y ter·cio en este Por algo se ha dicho que los chilenos so
debate para insistill" en la urgencia de despachar mos ,los ingleses ,de Sur Almérica; esa secreta afi~ 
este proyecto y en la ne·ce'sidad de que sea a:pro- nid!lid vive en el fondo de nu'estra:s cOl"diales re
bado en su principio fundamental, de proteger laciones con In~la:terra, ella ha sido nuestra. 
a la Marina Mercante, reservándole el comercio mae'stra en el mar y el mundo sabe que los chi-
de cabotaje. lenos no' han desm'erecido de sus maestros. 

No es oportuno ni pertinente a este d'ebate, y precisan~o eSltos co_nceptos, si los (ingle-
entrar 11.1 deta'hle de -los artículos que forman ssa m1.ran al m!lir porque el Océano los rodea 
el cuerpo del proye·cto: eLlo debe se-r materla nosotros miramo,s al mar porque es el únie¿' 
de la discusiOnparticular que ha de seguir una horizonte que no-s deja la ffi'uralla :de ios Andes. 
V'eZ aprobada la Mea misma, el objeto pro'pio de Más costas tenemos tal vez que Inglaterra, y el 
la ley. Por ahora, repito, la cuestión que ha de sur de nueSJtro te,rritorio está forrrnado por its
resolverse es ésta: ¿Conviene o no conviene pro- mas y por islas donde la pobla'ción, sin figura de 
teger a la Marina Mer.cante de nuestra patria, retó.ri-ca, nace para e'l mar y vive en el mar. Es 
rese'l'Vándo'le el cabotaje de nueSJtras costas? Tal fama que los ,chilotes aportan su contingente de 
es la cuestión. avezados marino-s no sólo a Ia trl,pulaciOn de los 

Yo insisto, señor Presidente, en que no sólo barcos nacionales sino a todas Las naves, a don
hay utilidad y convenl-encia públl-ca en la apro- de los lleva su espírttu aventurero y su amor 
bación general de esfe proyecto, slno que, más al har que no encuentra campo ni ~xpectativaB 
aun, es una neceslda-d nacional que se dicte lue- dentro de la Marina de Chile. ' 
go esta ley de prOotección. Observemos, en seguida, que la conforma. 

Con todo el respeto que guardo a La opi- ción y nlj;turaIeza de nuestro territorio impone 
niOrl del Honorable S'eñor Mac-Iver. que en se- la ne·cesidad del transporte permanente de los 
siones anteriores ha obj~tado el 'Proyecto, debo prOductos de,l sur a >las •. regiones del norte, a tal 
declarar que muohas ,de sus observaciones me I extremo que estas última-s dependen de ese a,ca
confirlJnan más en ~a conveniencia y la necesidad rreo incesante. 
de su ap-robación, Observemos todavía que existen en Chile 

materias primas innumerables y que existen 
también industrias fiorecientes que dan mateda1 
para ese acarreo de productos; y finalmentre, 
que el em.puje de la raza, su capital de dinero y 
de sangre derrama fuera de nuestras fronteras. 
en Bolivia y en la Patagonia, buscando un campo 
que comp-ense mejor sus sacrificios. 

Desde luego, se ha traído al debate como 
punto de apoyo en la hi'stqria y en el eje¡nplo, 
el recuerdo del Acta de Navegación de Inglate
rra, que conso1idó la supremacía d'e su comercio 
marítimo en los mares del muntto. 

El Hono.rable Senador por Atacama, con el 
conocimiento extraor-dinario que posee de la 
Historia y de los hombres, con ese reposado y 
seguro criterio con que juzga los hechos huma
nos, rectificó el alcance y la apreciación que se 
había hecho del Acta de Navegación de CrollU
well; exponien-do magistralmenti;l que: 

"La grandeza mariUma, la prosperidad ma.
rítima no S'e fun(la en leyes. E-s idea errada 
creer que con leyes VaJInOS a tener Mwri'na Mer
cante nacional. La 'Marina inglesa se hizo por
que existían las condiciones ne·cesarias para que 
naciera, creciera y S'e -mantuviera y se tenían 
capitlliles. El rein8Jdo de Isabel haboí!\> hecho la 
riqueza de Inglaterra. Había una población ma
rítinta: S'e tenía en seguida material para cons
trucciOnes navales; y, finalmente, existían, por 
mecUo de las ind·ustriaS de Ingliüerra ,productos 
que conducir a sus colonias y a' las delmás nacio
nes (lel mundo. Y asr se hizo la grandeza de In
glaterra. Y tras eso hubo una energía en el mar 
militar y comercialmente' que no ha desp'lega
do ninguna nlliCión, de la tierra,que ni siquiera 
tuvieron los antiguos feniciO!s y cartagineses. 'No 
era la ley restrictiva 10 que' hizo eso.' Era el 
alma de un pueblo, eran las oualidades de una 
raza, era su trabajo, era su esfuerzo." 

Deepués de 'leer esta magnHlea apología de 
Inglaterra y dElll carácter inglés, yo pido que se 

Ahora digo yo: está bien que una ley da 
pro'tección no baste paTa crear una Marina Na. 
cional, que sea necesario que esa Marina ex¡'sta' 
en su base, por lo menos, y que ola configuración 
de>l tt)rritorio, su producción y e1 alma de su ra
za justifiquen y aseguren el crecim.iento de la 
Marina. Si esto e-s cierto, ¿ por qué se desconoce 
lo que también es cierto? ¿ por. qué se niega a 
nuestra Patria las mismas con{}iciones que -hicie. 
ron grande a la Marina inglesa, y que, 'en menor 
escalá, poseemo-s nosotros también? No hay ra
zón alguna para esta preciación diversa y por 
eso decla antes que las observaciones' del Hono- < 

rabIe Senador por AtllJCama, que comparto en los 
p1'incip,i0s, en los hechos me afirman más paTa 
sostener e9te proye-cto. 

Nuestra Marina Mercar.te se halla actua,l
mentecapacit~da para abaute-cer el se,rvició d-e 
cabotaje. 

Los datos p1'apor-cionadJs por la Liga Naval 
d·emueBtran en forma clara que; aun castigando 
las cifras de tonelaje y 2;r1'astre, siem'pre hay 
material más que suficiente para atender las ne
cesidades mar~tilma'S de nuestro pafa. 

En efecto, 8'egún los élatos a que me refiero 
que son oficiales y controlado-s por la Dirección 

1# . 
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d¡,1 'rerritorio Marítimo, nuestra Marjna Mer~ 
~ante nacionrul cuenta co.n 143 buques, con un 
tonelaje de registro de 78,82'6 to.neladas. 

. La autoridad naval inglesa, según los' datos 
jle "The Navals' Archite,ot~", estab'lece que la 
capacJ.Ciad ,de carga de una nave es de una to
nt'lada 875 'déC:imos por cada tonelada de regis
tro má.s un 10 por ciento cuando Jas naves se 
dedican al cabotaje, 10 que arr~ja una cifTa de 

,,2 toneladas 06.25. Despreciando la fracción de 
este cMculo podemos tomar la base de 2 t'one
ladas de carga 'efecrt:iva por cada tonelada de· 

regIstro asignada al barco en su arqueo. 

Vemos ento.nces ,_ue los' 143 buques de 
la Marina chilena actual cen una 
capacidad de Registro de 78,826 to

neladas, pueden transpertar una car-
ga efectiva de toneladas 15V,652 

Rebajado de esta cantidad 'el tonela
j'e corr~sfondiente a los buques 
que se dedican a la pesca, los re
molcadores de bahía, las naves que 
hacen el servicio de Magallanes y 
las que se dedican exclusivamente 
al tráfico d'el carbón y chatas que 
representan 33,221 tep.eladas de re
gistro, tenemos una reb~ja en to-
neladas de carga ascendente a.. 66,442 

Qu"edando., por co'nsigUiente, una capaci-
dad de carga de toneladas. 91,210 

(Se lee el detalle marcado. al margen de los 
viajes que puedan hacer los buques). 

En este momento debo hacerme cargo de la 
. observación formulada por el Honorable Sena
der por Atacama acerca de la extrafieza que le 
.causó la afirmaciót:t de que la capacidad de car

. ga d,e un buque a vapor se mida doblando su to
,nelaje de registro, y que igual procedimiento, se 
establezca para calcular esa medida en las em
barcacienes a la vela. Esta obje~ión nace de no 
estar de acuerdo en la expresión técnica de to
nelaje de registro. Basta establecer que en los 
buques a vapor, el tonelaje de registro se mide 
después de rebajar todo el espacie que ocupan 

" iás fnlj,quinas, carboneras y demás secciones des
tinadas a su movimiento, para cenvencerse que 
el saldo disponible debe medirse lo mismo que 
el total disponible de los buques a la vela.' Por 
lo demás, es comprenSible el fondo de la ebser
vación en cuanto ella implica que un buque a la 
~la tiene mayer espacio para la carga que un 
'buque avapor, pero esta ciI'cunstancia se deter
mina en s~, arqueo que fija matemMicamente el 

',tonelaje de registro de cada cual, deb~endo, des
pués de fijado, doblarse para determinar la car
ga efectiva susceptible de transporte. 

Volviendo sobre los cálc,ulos y' cifras que 
manifi'6stan la capacidad del tonelaje de carga de 

, ' 

que disponemos actualmente, ,tengo que decir 
que no se han tomado en cu~nta en estos cálcu
les etras naves importantes adquiridas reciente
mente y que 'se encuentran en construcción. Pue
do citar el vapor "Agylla", de 1,917 toneladas de 
registro o sea, 3,834 toneladas de carga de los 
sefieres Genzález Soffia y Cía.; el ex-vapor norte
americano "Balcatta", de 1,850 toneladas de re
gistro, o sea, 3,700 de ¿arga. Existen, ademá,s, 
en· construcción, en el extranjero, dos vapores de 
priIl}era clase de de la Cempafiía Sud-Americana 
de Vapores, de 4,000 toneladas de registro cada 
uno, qUi pueden ser armados como cruceros 
auxiliares, y cuyos planos en lo referente' a la 
artillería que se les puede montar, fueron apro
bados por la Dirección de Artillerfa y Fo' tificacio
nes. En astilleros nacionales hay en construcción 
cua,tro. naves de 4,000 toneladas de registro, y en 
Corral se enarbola una barca de 1,300 toneladas 
de registro, la ex-británica "Plaiad". Hay tam
bién en construcción en el~ 'extranjero por cuenta 
de la Compañía Carbenífera Schwager, dos va
pores gemelos de 3,000 toneladas de carga cada 
uno, y en Buenos Aires, existe un vapor de pri
m'era clase, perteneciente a una conocida 'firma 
chilena, que sólo. espera la premulgación de esta 
ley para traerlo a C)lile y destinarlo al cabota
je, Finalmente, por mis vinculacienes con el co
mercio sé que hay otras firmas que est{\;n pen
dientes de que esta ley sea una realidad para ce
rrar los negocios que ventilan en el extranjero 

, sobre adquisición de vapores. 

De manera, sefier Presidente, que nuestra 
Marina Merca~e pedrá, desde el primer me
mento, de dictada esta ley, atender con holgura 
todo el transporte marHimo, de nuestras costas 
sin que en ningún case sufra el país perturba
ciones o retrasos por, falta de naves. 

Estimo importante manifestar a la Honora
ble ~ámara que en la casi totalidad ,de nuestros 
jefes de Marina, vice y contralmirantes, salvo 
uno o dos a quienes no'he tenido oPo.rtunidad de 
consultar y que seguramente pensarli.n lo mismo 
que los demli.s, son francamente partidarios de 
esta ley y todos ellos consideran que existen em
barcaciones más que sufÍ.cientes para atender el 
cabotaje. 

Proteger es enCtWeCer, tal es etra de las ob
servaciones que ha formulado en contra de este 
proyecto el Honorable Senador por Atacama. 

Este principio sólo puede aplicarse en tér
minos generales, en la práctica sufre numerosas 
excepciones y respecto de la cuestión que trata
mos, yo tengo que sostener que no producirá el 
encarecimiento de les fietes que- teme el Hono
rable Senador. 

Fundo mi opinión en dos circunstancias que 
son perfectame,nte positivas: una emanada del 
preyecto mismo., que im¡Po.ne tarifas máximas fi
jadas de acuerdo con el Gobierno que impedjrli.n 
en absoluto toda alza excesiva. de los precios d~ 

, 
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transpo.rte y dé p8saje que encarezca el Co.sto de 
las mercaderfas y baga mlis precaria la vida de 
los pueblo.s del no.rte. . 

La .aegunda, co.nsiste en que esta ley. siendo 
de protecc16n, no. crea monppolios o beneficios 
especiales en favor de determinadas personas. 

Esta ley, protege nuestro pabellón mercan
te. crea privilegio en favor suyo, pero, a la vez, 
mantiene la libre competencia entre todas las 
instituciones armadoras que se dediquen al cabo
taje. As( es que los fietes' y pasajes quedarlin siem
pre regulados por el principio económicos de la 
oferta y la demanda. 

'Hemos visto <Jue desde el momento en que 
entre en vigencia esta ley, habrá exceso de to
nelaje. Por consiguiente, los armadores para ser 
preferidos en el movimiento de carga, se \<erán 
obligados a cobrar tarifas módicas y en armonía 

. con lGS intereses del pllblico. De manera que las 
dos circunstancias que he anotado demuestran 
que la protección a nuestro pabellón no traerá 
consigo el encarecimiento de la vida que teme 
el Honorable Senador por Atacama. 

Uno de los grandes beneficios que se espe
ran de esta ley e6 evitar desde luego la emigra
ción al extranjero de las sumas cnoones que, a 
tít:llo de fletes, salen del país todos los años. 
Tengo aquí, a la mano, el texto de una'conferun
cia que dictó el vicealmirante don Luis Uribe, el 
año 1912 el' la 'Universidad de Santiago sobr~ el 
particular. 

ves extranjeras en CUya nación !le ·permite di
cho trlifioo". . 

En Estados Unidos existe una legislación, 
draconiana que pena con la confiscación, el trans
porte de mercaderias de un puerto a otro de esa 
Repllblica, hecho en eual'quier búque que no lIé
vé la bandera de Estados Unidos. 

':La. reserva . del cabotaje, opina el señor 
Uribe, constituye de por sí una protección eficaz 
para la marina mercante por cuanto excluye .. de 
ese trÁfico toda competencia extranjera". No ter
minaremos esta conferencia, dice el señor Uribe, 
sin mencionar el paso adelantado que ha dado 
el Gobierno del Perll al apoyar decididamente 
con los dineros pllblicos y con su prestigio ofi
cial la formación de la Compañra"'Peruana de Va
pores, la que después de haberle arrebatado a .. 
la Sud Americana una p¡!rte del comercio de 
fletes entre I'anamli y los puertos del Perll, vie
ne a nuestra propia costa, a competir· con ella 
en ~l tráfico del cabotaje". 

Yo debo completar este dato agregando que 
hace dos o tres meses el Gobierno del Perll pre
sentó al Congreso un mensaje pidiendo la ]lro
tección de S:1 marina mercante nacional y la co
rrespondiente reserva del cabotaje. . 

Debo también hacer presente, la situación de ' 
verdadero priVilegio en que se encuentran hoy las 
'compañías extranjeras frente a los armadores 
nacionales, y que les permite hacerles una com_ 
petencia realmente ruinosa. 

Consiste el priVilegio en 10 siguiente: 

Es oportuno recordar que· el Almirante Uri- La Compañía Sud Americana de Vapores, so-
be, unía a sus condiciones de patriotismo, ho- bre un capital d"li $ 7.500,000 oro de 18 d., pagó 
norabllide.d y buen criterio la condición de' haber en 1920 por contribución sobre el capital 
dedicado todo su tiempo, desde que abandonó $ 288.900.09; la Compañia Nacional de Vapores, 
el servicio activo de la Armada, al estudio de los ¡sobre un capital de f. 200,000, pagó $ 20,033.40; 
problemas relacionados con nuestra Marina de \la firma de C. Pinto y CompañIa, armadora, sobre 
Guerra y Marina Mercante. un capital de f. 40,000, pagó $ 3,470, mientras 

En esa Conferencia, a que acabo de referir- tanto la Compañía Inglesa de Vapores no pagó 
me, el señor Uribe examina la situación en que un centavo sobre capital y sólo $ 12,000 por ca
se encuentran las marinas mercantes de los de- pUulo de patente sobre sus oficinas. 
más parse~ y la compara con la de nuestra Ma-' En iguales I condiciones se encuentran las 
rina nacional. otras compañías extranjeras de vapores. 

Para no alargar esta exposición sólo citaré Ahora, pregunto !l. la HOllorable Cámara, si 
algunos datos pertinentes. Así, respecto de Chi- esto constituye o no un privilegio. en favo~ de las 
le, dice en su conferencia que "de las f. 5.000,000, compañías extranjeras. 
valor de los fletes de nuestro comercio de im-
portación y exportación,calculada en 50 millo-
nes de libras 'esterlinas al año, lo llnico que que_ Antes de terminar, me resta ocuparme de 
da en el país son f. 20,000, valor del flete del I otro aspecto de capital importanCia relacionado 
azllcar que del Perll traen para nuestras refine- íntimamente con ·la necesidad de proteger nues
rta. los vapores de la Compañia Sud Americana tra Marina. Mercante y darle el desarrollo que 
El resto., o sean f. 4.980,000 se lo reparten la~ le permita una vida próspera y estable. 
banderas extranjeras". Este aspecto es la estrechísima vinculación 

No me atrevo a examinar en detalle la for- que existe entre la seguridad exterior de la Na
ma' cómo 10.13 damas países protegen sus marinas ció n y el desarrollo de su Marina Mercante. 
porque seria ocupar demasiado tiempo la aten- La historia patria nos enseña que desde el 
ción de la CáJl.lara, sólo resumo mis observaclo- comienzo de su vida independiente fueron las 
nes Q. elrte respecto., anotando que "en Francia, expediciones navales libertadoras las que ase
Estados Unidos, España, Rusia y Bélgica la re- guraron en forma definitiva la Repllblica de Chi_ ' 
serva del cabGtaje para la bandera nacional es le. más alln la indepeñ'dencia misma de la Amé
absoluta. En Alemania, Austria, Jap6n y Dina- riea. 
marca el trAfico del cabotaje es permitido por La frase gráfica del Director O'Higgins po
reciprGcidad, es decir es libre para todas las na- nlendo en las tablas de las naves el destino de 
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AliI:í'6riQ&II",,_"u~.stm'ibel(li., CU)J!&' verda.d .. pfl¡rdupa, el}; ,nca.naa,lln qU6.4e ~ otor_4o-- i~}" fl'.a.~i-'· 
nUestros dtas. Cuando la Naci6n fué', a,lId.g4td41. cia.>a. la"'naves,,cIí4~j. ' 
P!Jl" eiI,~ig!Q')'e1 aM,' 79 .laHElIcuedra,..-Dl:erelllnte El señor Presidente ha propuesb!J que,.,tÓd4l5P 
ch4l8nr. a'Yud6'"'etr,'fM'l'l'I'a' efta:htIl't-e-"al "E;él'\clttr'y' a' los-articulas del Pl'oyectq ·secsustituyan, por.el si-

. Jab' M!Wtné>i silftld~'" sU',' cOQ}'H!rroetml J, e'rt1S la: gú~a/ guiente artfculo llnico: 
uíl:tf·'d§'lC1é'1'faet~$ d~l"é,*l't(j;' puel!! "si'tll\ 10'A>'tl'a1U!liZ' "Articulo llnico., sustitllyese el inciso primero 
portes nacionales" no" ha;~n' ¡Yb'didlil"'IJe'g'ap" a del articulo 6.0 de la ley N.o 3219, de 9 de. Fe-
Liffftt" nu~s1!1-6s"ej~ctt~8 "victb'i'tosdS:' brerb de' 1917,' por el 'sigUiente: 

La gÜe'rra' etu'órtea' qtil'i' acá.b/¡;"dl'!' su!ri"" la' DeSde .el 1:0 de Enero de 1923 el ttansporte 
htifhti'ti'Íd'ftd:;" nOS"rl!í>it~ 'la:" ntlsrtia:' ettseffii:nza;' dé' carga' entré' los' puertos de la Répllblica que-

Et' AlrtliÍ"ánté" JentHO'e' lo' ha:' e:ll':P'l'eáltdo' ca;;; ~árll reSértTad(j'ej{~Usivamente a láS naves nacio
t~6ftC'atrlé'frté: eltrl\1rtfó; d'é loS' alitillds' httbt'fa natés". 
sido e inítfósmt~ silí la' cObPé:taci6n' d~ .. ' la :tv.rárina· ~ El sefibr ItIV'EnA; -Yo aceptó la' irldlcación . 
M'étll'!l:hté' dll"Inglllterr!l: y'de'EStad6s OilidÓsque' ~el señor Presidente como un-a: mOdlficaci6n' res
pe'i'rilitff!i"ólt' el tfáIl'Sl'ltlrte de' ej~t"citbs;' at'ínámetí;; pooto dtll 'htm~o'prhtJ.er'ó' del- al1tkul0 en" débate, 
tos y v1V'éréS~ . , pef'0 no me''atlre'Verfa',a;'Ill3e¡Jtm'-la;,cQ.MO''ún100'-diS .. ' 

Termtno; séñ41t' PréSid¡;ít1tlé; mlí.nif'eliltándó· po*iOn<det Pl"oYMto, 
.q~ elil1i.i{·y'mu:ribks'.Qt):'lts 'razoIíetl'de oI-den eco-' Las"'razOnes~'en;'qul'.· el,saftor Presi'lienté ha' 
n6tnlct>; que' no hé ti'a:tádó pará abrevilÍr el de- !uttdado 'Su'in'die.aai6n',Ia8"COtuiliooro peL"fe~n:" 
,bilta; forman' ini coriocimiento' de' que esté pro- te' proC'eden't€s, Y' jtllrtas;" Y':1a~iItdicae16nr. mlsllla va, 
yecto es de gran importanCia:' y que contribuirá. encambiadQ;, a,· da!>, Uemlio ,para., que-: el tOll'ela.je, 

. ·'efltíazthehte a: 'la prosperidad'det"pals y que. pro_ hafliOflal, PIIleda:,prepaI!arse. a fin,.,da, hacer por. si, 
peháe¡;''A' a' la crM,dt>j¡' de nuevaS fúentes dé ri- ~olo«el servieio ,de 'cabota1e; y 'en" seguida. impor
qué~ii.. Por cÓhSrg'uienté; yo darénií' voto a este ~a en su parte"moral1uRa relativacconsideraomn, 
pr6yei:ito; y rogárla' a' la Ho.nohible Cámara que l:espeeto"de ,la,s .oompafifas'eiItWa.n.jer.as qve',vilmen 
,no prolongara nUté' er deb-ate; y' entrara dé una haawndo el servieio;·de'- na:vegact6n, eg,· nuestl'aB
v~~' a" la' . 'llbuictón. costas desde. ha.ce" mUQholl, afias, ,eSPlICialmente., la 

Yol'at;~Io' al patriotismo de los séñóressena- Conaflafita, lnglesa.,"a.la,cuaL.¡¡8, va. a., privar COn, 
dÍlréli;' plira; tÓmar' e!!ta resoluCi6n. Hoy, como ~l acuerdo, supongO· que . un~:D:1me, . del Senado de •• 
a~r' y cO'rnÓ' siempre, el POrvenir de Chife está una seguridad .que le daba-li.ley de ,1917 • 
en el mar. Protejamos nuéstra Marhla, hagá- i Desde luego, ,hay que ,toma.r, en cuenta" parA 

. mosla grMl'd-e'Y' pr61i!pera, ya."q'IQ~'-co1'n()·loi!¡ vene- ~ustificar esta prórroga de seis meses en lá .vigen
cianos de la historia, nosotros también pode- bia de la reserva del cabotaje. que puede deIJlQrar 
mós refH'!tir.: :'la patria.e~~ en: la 'nave" . alglln tiempO>. el deSPAcho de, esta ley, de maJiera 

, Él señor CLARO SOLAR (Presidente). !1ueen· realidad, n'o se,altera;r~' gran ,COsa 11.\. fécha 
¿A1gün' señor S'enador desea usar de la;' paila- en que deba· ella comenzar a regir, como quiera 
bt-a? que el señor, Presidente ha señalado, d!a para el 

Ofrezco la paÍabra. comienzo dél privilegio. 
Cerrado 'el débate. Eso por lo que r.especta al inciso, p.rimero. En, 
~n votación el proyee;to en ~ral. cuanto al iRCiso segUndo, yo, quiero aclarar" una 
Si no' se pide votacilm" Se", duá', ptJr apro~' duda que ~l me- sUgiere. A ni! j1i!cia, la. disp¡osi-

bada. ción de ese,'inciso puede afectar a una cláusula de 
Queda aprobado ell gen'etál el proyecto. peciprocidad que se conSigna generalmente en 
La dil!!Cusi6n' particu:ltt1" ptldl'fa' intcta!l's&" en' la! los tratados. 

seí!lión.pr6~itna¡ sa:lvo"qUe- el'Senam. q:uietá:'e'ntrar ' Es cierto que, hace muchos, añds' fueron 
déli!de"IU~"'ar ella'. deSÍlhuciados lQS tra;ta,dos que h&btamos- ·celebra.-

El señot ZAÑARTU (dbtr' :a~t~) ........ E1ittl'e:~, dOl!hcon a!gllnaBi petenlo!ias. de. Europa .. , per.o tam-
mos desde luego a 'la discusión particular. ' biéni lo' eg, que.:vo no- sé- si, ese, deahueio. quedó 

: i El seilor CLARO SOLAR (Presidente). _ práttioa Y' virtuaimente-suliIPifmcHdo., de·motlo q.ue 
Pé'~ectll:tfíe'rfte. antes de, totn&r' una resolución S0bce este-' p.unto 

Ele diSCi:lsl6n el at-ttcuIó 1:0, conjuntamenteCoJllVenEtría oh- la' o-piIrt&rl' det· sefi&r MJ.nistro' de
. \ cóii' lá: ilÍdll!ac'i{¡il formilladá' por el' qUé habla., pa. Rela.e<i€}nes- Exteriores, aeerca> de' la:. vi~!I]¡ciai, de 

ra s'Ustittíir' tbdos' los articulas del proyecto por esos trQ,tades. 0uan:flo'yo. desempefié lat· Slib~Se~ 
un articulo llbico. • 'cretarra'de,Relaciones<E1:rtM'io~ estaba ví86tlte' 

.. , .. , ' el'tr!tado con Cerdeña, que dt!Bpués'd~ 1& ,utrlfioa-
El señor SEC-RETARIO .-El arUculo 1.0 del 

proyecto dIce asl: 'ción de ·laItalia, pasó a ser el Trn,tado, de C'lhile 
'con el ,Reino Unido, de Italia; y, que eliltaban,vi. 

"Artiémá Lo'! 8ef1r zttellJes' d~u~ de' la' pro- gerites también l.os, tratados,.con. In/il'laterra yo con. 
" , m'lJltaeimt' de 'la ~te' ley, el tt'an¡¡porté'.¡¡I;lI'l' 'Prusia, qu.a despUéS'· de, la oonstitu()i(in' del Itnpe.' 

carga;' entre líos pUertos d~ la .RE!'P'6blicÉt· quCld'itt'A.,· fria Alemán, pasQ a ser el tratado oon Alema>-
re!3\'lt'Vad.b 8;' ~a:l'!, nfl\Ves' ch:tlenaS' . I nia . 

Sin em~rg-o" el Presidente pe' la Repl1J;liea' I En todos eSOl'!, OOllvenios- oontr&etuaJes, lnter.-
podrá conce~el'; a titulo de reciprocidad, el de.-' Ina,mooales,se, oontempla,laoláusUla 11&macila.'. "de
recho 00 h~r: el cabotaje' en· las' cOstttB' de" la la,nación·má,s,favoreoMa",.,segttn la.-cual las par
Reptl bUea a' las naves de: otras naci.ones surame· tes 'oontrat8illtel! se avienen a. concederse !l'E!ClPl'Oflla:-

/ 
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mente t..aas las' ta~iUdl.des que por cualquier, cfr
cunstancil otorguen el1 el transcurso del tien¡.po: 
a otra naci6n. 

I Si ~B tratados eat!i.n vigentes, y sicontien~n 
Ejsa clll.usula, es evidente que el inciso 2.0 del ar
ticulo 1.0 del proyecto abriría la puerta para que 
las naciones r/'lspectivas exigieran el respeto de 
ellos en orden a la situación de la nación m!i.s fa
vorecida. Si el desahucio de esos tratados se hu
biera llevado a efecto, ellos, habrían caducado, 
pues consultaban una clll.usula segiin la cual, ex
pirado el plazo tal o cual, continuarían rigiendo 
si en un término dlLdo no eran desahuciados po],' 
las partes contratantes. Si ese desahucio se hizo 
en 1891, qu~rrfa decir que mis observaciones no 
tendrfan alcance, prll.ct~co; pero, en caso contrario; 
si loa tratados, existen y estAn vigentes, tengo la 
convicción de que las potencias marftimas res
pectlvas, es decir, Alemania, Italia e Inglaterra, 
podrfan, en conformidad a la disposición del in
ciso 2.0 del articulo propuesto pon el seiñor Pre
sidente, acogerse a la clll.usula de la na.ción mll.s 
faVorecida. 

El seilor VALENZUELA. - Permttame el 
Honorable Senador una breve interrupci6n. 

De manera qUe si Chile, por ejemplo, llegara 
a celebrar un convenio con el Perii para que el 
comereto de cabotaje de ambos países se hiciera 
solamente por naves chilenas y peruanas, en con
formidad a la clAusula de la nación mll.s favore
cida que contienen los tratados a que Su seilo
da ha aludido, ?tendrfamos que hacer extensivas 
esa misma facilldad a las naciones con l¡¡.s cuales 

hablamos celebr.ado esos tratados? Me, párooe que 
esto sería inaceptable. 

El seilor RIVERA.-La. observaci6n que lar. 
mula Su Safíoría pone de manifiesto el absurdo 
que en algunos casos importa la dll.usula de la 
nación mll.s favorecida, pero ella tiene que,aplicar-' 
se seglÍn el respectivo convenio internacional. 

El sefíor CLARO SOLAR (Presidente). -
Permítame el Honorable Senador. Ante todo iba 
a observar a Su Sefíoría. que ya ha llegado la 
hora, y en seguida, rtlspecto de las observaciones 
que Su Sefíoría acaba de formular, que el inci
so segundo del articulo en .debate es exactamente 
igual al mismo inciso 'del inciso 6.0 de la ley 
vigente. Recuerdo que cuando se discutió este ar-' 
tículo dió lugar a observaciones anll.logas a las 
que Su Sefíorla acaba de hacer, y se dejó entonces 
perfectamente estableéido que todos los tratados 
a que Su Señoría se ha referido estaban y~ 
desah uciados. 

El sefior RIVERA.-Agradezco al seilor Pre
sidente llt explicación que se ha servido darme. 

El sefior CLARO SOLAR (Presidente). -
El sefior Senador podrá continuar desarrollando 
sus observaciones en la sesión próxima. 

El sefior RIVERA.-Casi nada má.s tengo 
que decir, pero me acojo a la insinuación de Su 
sefíoría. 

El Befior, CLARO SOLAR (Presidente). -
Se levanta la sesión. 

Se levantó la sesi6n. 

iAntonio Orrego Barros. 
J¡¡¡fe d'e 16. Redacción. 
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